
. . Libro II. Título JI. ' 
er>n to1a preciji~n , que ninguno, 
memoriales fe aJmitAn fin efte t'e◄ 
qutjito.,y 'fUe el Confejo, Camara J 
Junta de Guerraaftilo executé, por 
lo quelestoca,Auto 13;. 

5" Eniostitulosd~ Generales, .Almi-
rantes de Galeones y Flottts y Cttpi• 
tanes de ellas fa ha de poner claufa-
la de que eflando en e/la Carte juren 
en el Confejo, y en el fa /e1 den las 
injirucciones ,y halündtJ/e Juera de 
l~ Corte~h1tganeljuramento.,, files 
denltll mfr11cciones e11 /a Cttfa de 
Contrata,,on de S e'tli/la. Decreto Je! 
Co11fajo 4 4· de Febre1'J de 1647• 
Auto 146. 

Y Su Magejiad por decreto de t 9. de 
N o-viembre de 16;3. fae fanid4 
de m.indar > que no fo C<mf eúten 
fruidos~ los qu, fueren pro"peidoJ 
e~ C4/lzllo.r ,y en quale/q,,iera oft-
ao.r y pueftos, y que los jir"P11n, con 
el de fiu /itu"ione.r , y no puedan 
pretender ott·.t cofa con titulo ' ni 
prete~to a/gimo ,y ttfli fe tenga en◄ 
tendido en la C dma r a y I tmta de 
G 11err11, de I ndi,s, Auto 17 8. 

. ' . 

, 
1, , 

• 

. . 

poa ~a ley 74• de etle titulo 
efla ordenado, que en la I un◄ 

ta._de Guerra entren quatro Con .. 
~eJeros de cada vno de los Confo◄ 
Josde Guerra y Indias , y alli fe 
expreífaJquefean los mas antiguos 
de elde Guerra,Sobre que cambien 
f~an los mas antiguos de el de In-
dias , ha y vn decreto de fi1 Ma-
gefrad , i_confolca de 4. de Ene .. 
ro de t 606. en que fue fervído de 
refponder lo que fe ftgue : ~an-

d, los qu, ejlan feñalado1 no p11die◄ 
ren concurrir en ejla ¡ unt~ por u ... 
fe . ' íl 

enc1a , o impedimento , fe ~on-vo .. 
qr1en otros de el ClJnjejo de Guerra 
J tambien de el de J ntliai , en luutt~ 
de los aufemes , e impedidos , ech:n

do mano en cada Confajo Je los , 
mas 1tntiguo1 , con que 

cejJ::ran eft,s 
duáa.s. \. f' 

* . <, 

• 
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-o ;,f fl(J.1 1 ' , ; ;:;oih :=.,b .rr. -· · '1 -¡ " '" · ... 11 • l • ' 
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. Titulo rer~ero. n·~1 Préfiq~~~t~~ y·Ic,s ~el C6~f ej'd 
i · ,·~t 1, ,b '( ; "lJ; ¡ b c,L Real delas Indias. .11 ir1.,.~ '1.t.\~·, i..· h '\ w .. . 

, ,, t · • 1 , , • < ~ • ( 1 , • f I ~ .., • • :.. ... '?flil l '1 

. . y L~--prir1'ita. ~e.cÍPteftdente~a=- ·. ·tio de .. Dios;n~~ró Se~o.:'·¡ y illfej;. ~.r~ i~~~ . 

Y""'' Confejo la, mnÚ4nM J' t'ardes) · .tro, lopropong~ ~ti'~I G.ooíejo, p~ . .. ► ~, t .. ... 
~ ~J-riJM,rt~Salas y negocio.r;y quaYJdó · -raque en élfe platique y provea ld -· . :~i~ ·· 

. , filt.r, pre.fida el mu-s 1.ntlguo~ .queconvenga;~fiendo detenniria- v -q .. '. 

. . do i r~fuma y t~f udva I~ que fe ·.~1 ': 

r 1Át'-tDAM6S ; ·_Qie ácor,d.ire; f lo h ... oáddip'adiar;exei" 
D, f-eflpc J J"'S 
SegYndo . -"'gl!J el ., Preíidente : cucar Y Cl.llnp ir eon todo ÍO d~1nái 
:;~:- ' tli nudho co~ proveido por Nos, Y contenido e1l 
4, • .ie , 1 wr,an, 1·0 de .i~s Indias fas Leyes y. Ordeaan~as; hecha_s ,· -v . 
Confe16, • /, 
D, Felip_e . vaya..las rháñá-- qtté fe ,htziereri par.i el hue11 go; 
~v;.,. ~~ J.~!?~~ ~~~ nai y. tardes· al vieniddelás Indias;_ _. · 
\;j 1i. , .. ·.. Goníejo; y en -f/ Le_f iij. ~t'rl, Preftdente iéngi 

· ~6i~- ~l r.épárta: l~s Salás que fe püdieteri memotizil d,e lós negocios 1 que fe hu-
. hazer ; y diíl:riouya . por ellas los { -vfrfm de -ver) y hagá defpachar. los 
pleycos.y,nego~ios,que fe huvicrcd ~ixpediemer > ~ négoá~ de 'Aufen· 
devercadadiá.,fegunlaorden;qtie .. t;-s;__ . ~ . . ·. ~ . . . ~ . 
.pira ello dtádada; y quando en el MA~DAMds, Qáe el Prefideok n:Fctfp= 

f' e 1 n¿ r.d . l d · d } Scp,unJo qon1ejora EarePren ente, pren a 
I 

te tenga memortá . e to os ~n1asor 

. . ~l nias antiguo de los cjue en él fe . los riegodtisi que en él fe huvfotert ~;~·;n;:~ 
hállaren,ce1no es vfo y coíl:umbre; de ver; y hag~ défpachit, con bre-◄ d.~1con_~ 

.Ja.dl · d d. ·· Y . . lc¡o. _ . . . ~ ye~ os e.expe íe11te:, porque. y o;Fc1;~ 

f Lry ij.- .!i.jfC el Prefidenie ·ptopon:. -. las perfdnas,que eítán en las_ I11d-1as, fa\~:· ~i 
ga. en el Conftjo;3.rejúel"Va lo qtte fa . y tienen-~11 el eonf~jó fos' pJeytos 16 16; 

. .·. .acrjrdare;y lo hitga defp"lmt J ixe.:. y fi~godcis por fus Pro~uradores; 
iutar. . . 110 fean necefsiÚclos , por ht diia..; 

~~~~~; EL Preíldeiite ; correfp~1idi~rl.. . cion ~e.d~fpa~liaf.l?s: ~ ,\"eni_r i ~a 
cn 1a<?,~ doálaconfian~aquedelhaze- . profecuc1-on.de~Ilos;o pbrnov~ntt 
!~~11e~:í trio5 eri cargo tan iinpdrcáreJ tenga . pierd·an fü jufticia; Man:~amos; ; 
~~;!,i;~-ftetnpre particular cuidado de en· 9ue·d Preftdente tetiga' riiticho cui- • 
~V.en i2 tendcryfaberlo.que co'nVcndráot◄ dadhde ha-zerdefpa~har los: _nego..; , ¡: ".(l 

;~;6: de den ar-y proveer para el buen gq., · · c:ids f pleytds de los a~tfeotes, efpe . .:· .] f. . , : .. 

l. 

. . vierno eipirifual y temporat de las : · ci~mente fos de P'tovind;is,·Co11·.: :.t.: .. 
Indias, -co·nfervacion y buen tr_at,F·· ·, · éejos; Vni v-érGdadés, y-~trás · t 't ~ 
1l'liento de los Indios -,na'.ú\rales de . ·: :_. •. , Cornnriidadés ;·· . ' .. l 

ellas,' aére.centatnienco y,buen-te◄ ···e.e· ; , .· · •. $f.*~ t) 
caodo ·de ·n.ueftra. ha-ziendá : ·y l~' · · e ·_: ri~ · L ·· · , u. 
ciu, le par.eéiere. tdnve'nit- at fervi~ · . ·H -~, ,i, . : ,. 
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DelPreiidemte:JldsdelConfejo. t r 3 
'con·ctüdado á los que:pof la dicha 
vifita fe hallaren culpados~ pro ve~ 
yendo lo que les pareciere 9ue có-
viene, para. que en to~o haya bue· 
11a ord:n , y fe defcargue nueíl:ra: 
conciencia: y afsimif mo el Prcft
dente nombre cada · año otro Con
fejero, que fea Superintendente de 
los Contadores, para que con mas 
puntualidad aísiflan y cumplan có 
lo que eíl:án obligados, y fe pueda 
ver y entender lo que cerca de ello 
hazen,ó dcxan de hazer., los quales 
dicho Viíitador y Superintendente, 

· ' todas las vezes q les ?areciere, y i lo 
menos al fin del año dén cnenca t'.ll 

el Confejo de lo que fe hu viere he-
cho 1 y les pareciere que convenga 
proveer, ordenar y remediar. . 

S Ley ix. ~e "Pno de!Confojo fe'-S~ 
m.ttJetb:y pajfelA libranpt por tur .. 

1 no,yel rnas modet71o p.tjfa y ftrmt 
lM executorias: y el P orter~ de Ca--

. mar A de Eftradoi tenga el turno de 
JIU /emanas. 

D.1ctlpc M~NDAMos Quevno del Có• 
Scg.ado "' ' 
cRI¡ Or- · . fejo por fu rueda y turno paf• 
«cna~a . r l 1 b d 1 
,r. Jc e1 íecada 1emana a 1 ran~a e as 
~t;/;: P(ovi{iones, Cedulas y otr~s qua
IV.en 1ª le~quier defpachos, que fe llbrare11 
77• de l "' r . "s'• y def pa-charcn en e Con1eJo, para 

que Nos los hayamos de firmar;ex 
cepto las execumria s, que eftas las 
ha de paífar y firmar. cf mas 1no:. 
derno, cmnohaíl:aaora. fe ha vfa~ 
do, y que el Semanero no paífe l~s 
Proviftones y Cedul:.is ,'que· fueren 
..de mala letra, -ó proceíf ada , ni las 
que eH:uvieren ceftadas, ó enmen
dadas, 6 con mala ordinata, ó con 
otros defeél:os, ó fin aífentar los Je ... 

rechos,quealEfrrivanode Catna· 
ra..tocaren,y pueda to1nper las que 
no eltuvien.11 á fu facisfacion •, y 
hazertodo lo de1nás que le pare
ciere convenir, Y para que lo:i Qfi .. 
ciales á quien tocare acudir co11 lós 
defpachos al SemJnero, íepan qué 
Confejero lo es., y no acudá á otro. 
Mandamos, 9ueel Portero de Ca-
1nara de E.íl:ra·dos renga tabla del 
t.umo,y que cada Sabado,ó vltimo 
diade Confejo de cada fe mana, por 
la mañana,á la primera hora, diga. 
en la Sala á qual de los de el dicho 
Confejo toca el turno de la femana 
figuiente, y lo efcri va en la dicha 
tabla, para que pueda dar no:icia 
dello quando con viniere,ó le fi1erc: 
preguntado. 

't. 

5 Leyx. ~ee/Confejerodqu¡ento ... ~ r 

,.iré"PaJaa /,1, Junta de Competen"' e 

2 ci,1 .,y el Relator lle--Pe /01 p1pel,J _ , . 
~ dentro de ocho d1a1, 

A. VNQ.YE PorNosíehainanda· D.Fc1fpt1 

d l r_ d h • IV. por 
O O qt.1c1C eve azer J pata dectcro. 

que en la I unta Gen~ral de Co1n- de 1 ~ · de 
Nov,em-

petencias, fe de[ pachen los nego" bre de 

cios, que alli fuercn,con brevedad, ;::~ 'ª 
.v con la menor v,jacioa de lis par .. O,denan 
J . f ~ 7a. d~ 
tes intereífadas, que fuere pofs1ble, 16J~, 

hemos entendido, que no fe conli~ 
guc enteramente, por algunos in .. 
convenientes , .que :fe ván recono

·.ciendo,dexando.ik acudir los Có.
fejcros á 9 uien toca, y los Relatores. 
Ordenamos y manda1nos á los de 
el nueftro Có'íe jo de las Indias, que 
en formandofe b. competencia o.r
denen al Relator:, que det1tro de 
ocho días lleve .los papeles i -b. 
I unta de Co1npetencias, teniendo 

Ce 3 ciü·, 



Libró ll.' I'itulo III. ►1 ~a 
cuidado el Preíidcntc, Ó Governa• 
dor del dicho Confojo, que no fa.l• 
teen ella el Confejerodél, á quien 
tocare; y {i feefcufarc, feñale otro, 
que le fubíl:ituya; y {i ambos fe cf~ 
cufaren, nombre ocro, porque he· 
mos mandado á la dicha lunta de 
Competencias , que {i cumplido 
el termino de los ocho dias no fue
re ni11c,11n Confejero de lo:; Confe· 
jos qn~ compiten , ni acudiere ~l 
Relator con los papeles fe determi
ne Ja caufa, como fi eíl:uvieran prc
fentes, con los papeles que hu~ie
re de qualqu1era de los ConfeJOS, 
para que fe efcufen las veJac1ones y 
gaíl:os de las parces. 
5" Ley xj. ~e los Confajeros Ac11d1t1, 

a laJ Juntas a q,ee fueren Ll.1.m1-
dos. 

D. Felipe poR <l!!,anto hemos refuelco, 
~~¡reJ'oºr- que los Miniíl:ros de todos nuef
de 

16
• de tros ConfeJ·os acudan á las luntas M.ir~o de 

1630. para que fueren llamados, aunque 
o;d:~~: no vayan ordenes fobre ello á los 
P, 7!· de Prcfidentes de los Tribunales don-
1 1"• 

de nos fip:~n , no e1nbargance que 
fe-ha-ya vfado lo contrario por lo 
paífado, pues en las I untas ordina◄ 
rias efU aífencado el cíl:ilo de con
vocarlas, y para las que m,nda
mos formar f obre negocios parti
culares, fe envi.i la orden al Prcfi
·dcnte, ó Miniího ·, á quien por fi1 
-gra.d0, ó antigucdad toca el primer 
lugar. Tenemos por conveniente 
dar eíla nueva ordé, para que fe ef
cufen dilaciones y embara~os, Y 
mandamos, que fe guarde y execu
te por los del nueftro Confejo de 
bs ¡ndias, con que los Miniíhos, 
que afsi hu vieren de acQdir ála.s ta~ 

t 

les I unta.s, hayan de dar noticia al 
Prdiderue,en cafo de Íci á hora, ó 
en dia que haya ocupacion en el 
Confejo. 
g Ley xij. J¿ue quando a~un Titu· 

lo fuere ttl Confejo C(Jl/Jo Confeje
ro, tmgie el lugar q11e ef¡i .fe to
cttre. 

Qv ANDO Al<1un Titulo, que fea D. Felipe 
:, I V. en 

Cóíejcro de alguno de nuef~ confu1--

c r . r I e { ta de 17. tros onieJos, nacre .1. otro on e .. d, Agor. 

jo á [ unta particular , qne en él fe :~
3

0.dc 

tenga, no ha de preceder en la dicha Y en ti 

I unca, por fer Titulo, i los de el di- ~:f:~: 
cho Cófejo, por tener fe la I unca de 163!· 
Confejo á Confejo , aunque no 
concurran codos lo, de ambos Có◄ 
fejos; porque los Ticulos han de 
tener el lugar de Cgnf eje ros, afsi • 
tiendo como tales , y aísi han de 
guardar la anciguedad y a[sienco; 
que por fu Tribunal les tocare. · 
5 Ley xiij. ~e los Jel Confej" !01 

dias qu, no fueren a eL., afi,fl"n en 
fus cafas,yden grattt A-udie11cia. 

I O 1 e f. . d l I d' D.Feape 
S l)~ · 011 C)O e as n ias Seguado 

- afsiíl:an de ordinario.en fusca- tnia o.t 
. denilrJ? 

fas y pofada.s los dias, y horas·, que 4~.delCó 

no fueren de Confejo, y en ellas dén ~~;:lip, 
facil y grata Audjencia á. los nego- T,rctr• 

e11 l.i 0r-
ciante5, para que los inform.en d: deQan? 
r • L l .J / de 1,0,. 1us negocios y p eytos, y no es.uen y o. fó.i 

rcfpneflas defabriJas, ni particul"l• ~ri.i 
1
::. 

l"Ci, fino fuere en los negocios que de 1 '1'. 

fea meneíler.,advirtiendo mucho á • 
<JU e de las dichas ref pueíl:as no re-
f u lee traerlos f uf penf os y entreteni-
do!, gaílando fus haziendas , y fi
g~endofc otro.s inconvenientes de 

confideracion, fino qt1e brcvc-t' 
mente fean defpacha't l, 

Jn • ... dos. .,l~ o ) 
L"! 

1 1 

Del Preíidenté,,Jtósd I Coníejo. 
5' l .~ xiiij. JJJ±l IAs del Confejo y 

• fas Miniflros J Oftti,les gú1t.tden 
el fecreto del. . D 

o:Fc,tpc EL Prefidence, y los de nue{ho 
Segu"do e fc . d 1 d. 
cnl.i Or- on CJO e as In 1as con par-
::.0:~, ticular cuidado y vigilácia procu1 
Confejo. rc11 y provean fiépre,como de todo 
D, Felipe l . r'. h d .. 
Tercero oq fe propunere,y . uviere etr.1-
;J~ala ;;: tar y platicar en el Confejo, y de lo 
denan~.i que en él fe provtyere y determi-de 160,, 

Y o. Fe1¡_ na re con fec reco, por de poca fu b f .. 
pe l V,en • ¡- · ¡- d 
1a 6i, de tanc1a que 1e Juzgue, 1e guar e en◄ 
16

1
6
• tetámence por ftts Miniítros y Qfi. 

cialcs, caíl:igando con rigor al que 
lo quebrantare y revelarC', d.i.ndo .. 
nos avifo de los que de el dicho 
nueíl:ro Confejo no le guardM.cn 
comodeven, para que Nos lo .re
mediemos y provea.mas co1no fea 
nueíl:ro fervicio. · 
5 Ley xy. ~e ningunó del Confej, 

t1ng4 encomiendA de Indios, ni cefe 
· fiu hijoJ con quien la tengtt, d pley 

tos en el, 111 d,ifjpenfacion del Rey, . lJE ¡•, • 
rad:Pi: QRDlNAMOS Y 1nanda111os, que 
C.rlecen r.i .1crtmo del nueítro Confejo 
la l. 4. de b d . 
1r4i. de Indias pue a.tener, m cenga.-In-
~~1~~c diosalgunoide repartimiento ., ní 
cnlaOr- encomiendadeellosen mucha. ni 
llciun~a ' 
11• de e1 en poca cantidad, aunque fea re!i-
ii~;~e~;; diendo en las"! nJias, fin orden par◄ 
IV. en 'ª cicular , y expreífa dif penfacion 
::;/e nudl:ra, y que ningun hijo, ni hija 

de ellos fe pu~da.cafarJ ni ca.fe con 
1 perfona,que los tenga al tiempo& 
•"/¡, . el macrimonio,ó tenga., ó pretenda 

tener derecho á tenerlos, ni coa 
..) ... perfona, que altualmentc , 

traiga pleyto en el .;, 
Confejo. lb 

f Lt'I xr,j, ~e Í4J ·de/Ca,,¡faj"j:1 fl,i 
Miniflror no retivan dad1-v4s,.pre.f: 

.. tamo;, ni p~cJenteJ) ~¡ • efcri..,11n car~ 
ta : de rec-ome11dacion ; y guarde,, 
ldJ leyei defios Reyn()s de C,1,jlill~, 

MANDAMos,_(~e el PrcGdeqce, D.Fci:pa 

y los del dicho nuefho C~n- !~g~: 
fejode Indias, y los Fiicales, Secre+ den.inp 

. R J · E r . d 4-i, de el 
tartOS, e atores , !Cr1VanOS e Confejo. 

Camara, y losdc1nás Oficialesdtl ~~;,ee
1;~c 

no reci van cofa alvma dada ; ni t h j¡¡ di-

íl: r d l . ch.i Or. pre ada; ni pre1entada e os hci- dc:n.ir,fa 
· • d I' . de 16 0 .91 -gantes y negociantes, m e peno- o. FcJJpe 

nas)que rengan,ó efperen cenercon IV.~º 1:t 

ellos negocios; aísi por lo que dló !:~g:r~ 
. 1 1·b d to de 1mporta,con1o por a 1 erca y en-

163
6. 

ter.eza ¡.;on que de ven proceder J y Y en efl-a 
, Recopilá 

que no ekri van á las Indias carcas C:011. 

~lgunas <le recomendacion, fo las 
penasc&enidasen las le)eS y Or
denancas deíl:os nuethos Keynos 

~ . 
de Caíhlla, que tratan y diiponeñ 
lo q1.ie han de guardar y cumplir 
los denueíl:ros ConfeJOS., efpec1al.: 
1nente las que e(lán hechas pa1 ~ 
t1uelho ConfeJo Re.Ll de Calblla, 
y Audiencias y Chancillerías y Oi
dores dellas,y otros I uczes,las qua· 
les gnardert y tutnplan en todo y 
por todo,conforme á lo detennina .. 
<lo por las leyes def¼e libro. 
! Ley X'l1.ij. Jl,1.quand" fa "pier,,, 11~ 

goc,0.1.~J d,fp4Ci,os de Cdnfejeros JeL 
Confajo.,o Je fATÍenteJ ¡,~os , no fa 
hJ/en en eL ius Cgr¡fajeros. 

poR Los inconvenientes que fe o. Feílpe 

figuen de que los Confejeros .fe ~~¡ref;r 
hallen el1 el Confuto auádo fe :vén de 16• de 

, J .J • Al Abril de 
ncgocíos,ó dcfpachos de pariente, 1~ 1 1• 
r. d _ Y en la 
i uyos,Or en~~os, qut todo quato Otdcn.i11 

fuere de parces fe voce fin aisi{l:ir f
63
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10s parientes de lo~ pretendientes c11 A,m, 111. 

el 

.. 
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